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DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 
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CIUDAD DE MÉXICO Ciudad de México, 23 de abril de 2026 

SAF/TCDMX/SF/DVF/3550/2026 

Exp. No.: GRM0900096/26 

R.F.C.: SME0008107R1 

Asunto: Se solicita su publicación y captura de pantalla en la página 

electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

MTRO. ANDRÉ MARCEL LACARRIERE LEZAMA 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS Y COMUNICACIONES 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 

GOBÍERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PRESENTE 

Por este conducto, me permito informarle que debido a que no fue posible notificar el oficio número 

SAF/TCDMX/SF/DVF/03072/2026 de fecha 09 de abril de 2026, el cual contiene el oficio donde "Se impone la multa 

.que se indica", emitido y firmado autógrafamente por el suscrito Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez, Director de 

Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, a la contribuyente SIHI MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., en 

virtud de que la contribuyente no fue localizable en su domicilio fiscal; le solicito gire sus apreciables instrucciones a 

quien corresponda para que sea publicado el oficio mencionado en la página web de la Secretaría de Administración 

y Finanzas cuya dirección electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx, así como proporcionar la impresión de la 

captura de pantalla del oficio citado de notificación por estrados, de las cuales se desprende la siguiente 

información: 

Nombre del Contribuyente: SIHI MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

Número de oficio a notificar: SAF/TCDMX/SF/DVF/03072/2026 

Fecha del oficio:  09 de abril de 2026 

Descripción:  "Se impone la multa que se indica" 

Fecha de Publicación:  28 de abril de 2026 

Fecha de Notificación: 15 de mayo de 2026 
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El archivo electrónico del oficio se proporciona en dispositivo USB, el cual se anexa al presente oficio. 

Asimismo, se solicita proporcione a esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, 

la constancia del sistema en la que muestre la fecha de publicación y baja de la misma. 

Sin más por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

"El presente documento y sus anexos, pueden contener información reservada de conformidad con los artículos 69 del Código Fiscal de la 
Federación vigente y/o 102 del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, por lo que su divulgación y uso distinto al otorgado es motivo de 
responsabilidad en términos de la legislación vigente aplicable." 

LIC. LUIS 	 ÁNDEZ SÁNCHEZ 

DIRECT• R DE LACIO 	ISCALES 

SUPERVISÓ: MTRO. GERARDO CORIA VILLEGAS.- SUBDIRECTOR DE VERIFICACIONES FISCALES Y EJEMPLIFICACIÓN 

REVISÓ: L.C. CLAUDIA VÁZ 	UALITO.- JEFA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE VERIFICACIÓN. 

VO. BO.: C.P. ANGÉLICA MARTÍNEZ BAUTISTA. COORDINADORA DE AUDITORÍA FISCAL. 

C.c.p: C. Carlos Caballero Enríquez.- Director Ejecutivo de Desarrollo y Operación de Sistemas. Para su conocimiento. 

ccaballero@finanzas.cdmx.gob.mx   

C.c.p: C. María Alejandra Raya Arriaga.- Directora de Vinculación Interinstitucional. Mismo fin. mraya@finanzas.cdmx.gob.mx  
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